RESPUESTA OBSERVACIONES No 3
CONVOCATORIA PÚBLICA No 015 de 2009

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.

En atención a las observaciones efectuadas por parte del interesado vía correo electrónico, del pliego de condiciones definitivo de la convocatoria pública 015 de 2009, me permito dar respuesta a las mismas:

A. PREGUNTAS  FORMULADAS POR TOTAL QUALITY MANAGEMENT MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO EL DÍA 27 DE MAYO DE 2009

OBSERVACION No. 1

Con respecto al numeral – 3.4.2 Suministros para implementación para la implementación  de la unidad de correspondencia

Favor aclarar si los equipos (dos equipos de computo, un escáner de alto volumen y de mesa, impresora de código de barras, pistola de código de barras, una impresora laser y casilleros) indicados en este numeral deben ser entregados en calidad de venta, es decir pasan a propiedad de Servicios Postales Nacionales o si deben ser suministrados únicamente para la ejecución del contrato. 

RESPUESTA OBSERVACION No 1
El proponente deberá suministrar los equipos durante el tiempo de ejecución del contrato. 

OBSERVACION No. 2

Con respecto al numeral  - 3.4.1 suministros Generales Numeral 3)

Igual que la pregunta anterior, solicitaos gentilmente se sirvan informar si los equipos solicitados en este numeral (scanner, equipos de computo, impresoras laser, tóner para impresoras, pistola de código de barras y servidores propios para la ejecución) deben ser entregados en calidad de venta, es decir pasan a propiedad de Servicios Postales Nacionales o si deben ser suministrados únicamente para la ejecución del contrato. 

RESPUESTA OBSERVACION No 2
El proponente deberá suministrar los equipos durante el tiempo de ejecución del contrato.

OBSERVACION No. 3 

Sírvase informar si la infraestructura de red LAN (mínimo nivel 5E) deberá ser instalada por el proveedor? O SPN facilitara su infraestructura para el funcionamiento de este proyecto.

En el caso de que el proveedor deba instalarla, por favor informar las distancias aproximadas y distribución dentro del inmueble que se utilizara para este proyecto.

En el inmueble donde se  instalaría el servidor de datos (centro de computo de SPN) dispone de conexión LAN con el área que la administración destinara para el punto de atención de correspondencia requerido en los términos?

De necesitar la adición de estos puntos de red a la LAN de la administración, los costos estarían a cargo del proveedor o la administración suministrara esta instalación?

En el caso de que el proveedor deba hacer esta instalación sírvase aclarar si se dispone de tres puertos RJ45 en los equipos activos de red y gabinete de la misma para realizar la instalación y cuales serian las condiciones (distancias, nivel de cableado, disponibilidad de ductos) requeridas para la instalación de canaleta para puntos lógicos y eléctricos requeridos.

RESPUESTA OBSERVACION No 3
Servicios Postales Nacionales S.A. cuenta con la red LAN; es responsabilidad del proponente los elementos objeto de la presente convocatoria. El área de archivo donde se instalaran los equipos cuentan con los puntos de red para el buen funcionamiento de la solución. 

OBSERVACION 4.

Con el fin de realizar la programación y definir la estructura, le agradezco se sirva indicar la distribución en metros lineales e imágenes a digitalizar existentes para cada una de las sedes de SPN (calle 26, Montevideo y Murillo Toro)
RESPUESTA OBSERVACION No 4
Estos son los volúmenes de imágenes a digitalizar por Sedes.
	VOLUMEN DE DOCUMENTOS A DIGITALIZAR

	VOLUMEN A DIGITALIZAR
	SERIES DOCUMENTALES
	SEDE

	3.219.840
	Planillas prueba de entrega
	Montevideo

	1.230.000
	Guías cumplidas Post express
	Montevideo

	50.400
	Planillas EMS Liquidación
	Sede principal SPN

	79.930
	Contratos Secretaria General 
	Sede principal SPN

	48.300
	Declaraciones Tributarias
	Sede principal SPN

	2800
	Pólizas Servicios Generales 
	Sede principal SPN

	33.600
	Hoja de ruta (Prueba despacho para clientes corra)
	Sede principal SPN

	328.320
	Planillas para la imposición de envíos
	Sede principal SPN

	172.800
	Manifiestos de Despacho - Planilla relación de envíos
	Montevideo


B. PREGUNTAS  FORMULADAS POR TECNOIMAGENES MEDIANTE COMUNICADO RADICADO EN  SECRETARIA GENERAL EL DÍA 13 DE MAYO DE 2009

PREGUNTA No 1
1. En el item 4.2 VERIFICACION FINANCIERA, índice de liquidez: el proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a 1.5 solicitamos sea modificado para que este indicador sea igual o superior a 1.0

La anterior solicitud se hace con el fin de que exista pluralidad de oferentes, además consideramos por nuestra experiencia, que dentro del análisis de riesgos contemplados de este tipo de procesos y objeto a contratar, y sustentados en el Art. 88. Determinación de riesgos previsibles del Decreto 2474 de 2008 y el art. 4 de la Ley 1150 de 2007, la modificación de estos indicadores financiero, no alterarían el equilibrio financiero del presente proceso contractual, además el indicador financiero de Razón de Solidez Patrimonial, muestra adicionalmente el respaldo para afrontar o responder por las obligaciones adquiridas.

RESPUESTA OBSERVACION No 1
El numeral 4.2. del Capítulo IV de la Convocatoria 015 de 2009 establece el requerimiento del cumplimiento de un Índice de Liquidez, a diciembre 31 de 2008,  igual o superior a  1.5. Dicho requisito se mantiene como criterio de evaluación financiera.

